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DESCRIPCION: Tanto la estructura como los componentes de este Sistema de 
Medición son diversificados en cuanto a las variables que se 
miden, la función que cumplen las mediciones, las instituciones 
involucradas en el desarrollo y administración del sistema y, 
también, la función que desempeña dentro del sistema educativo. 
Se ha caracterizado, además, por variaciones experimentadas 
desde su puesta en marcha en 1986.  

El actual sistema de evaluación consta de varios sub-sistemas.  

i.- Pruebas de carácter formativo: conocimiento o diagnóstico (3° 
y 6° de enseñanza básica). diagnósticas de primer ingreso ( 
ingreso a 1er. Grado) destrezas cognoscitivas para la resolución 
de problemas (9° grado) aptitud física  

ii. Pruebas de carácter sumativo: conclusión de la Educación 
General Básica bachillerato conclusión de II Ciclo de la Educación 
General Básica seguimiento a la educación abierta.  

Las mediciones se han realizado sobre muestras nacionales, que 
tomaron como unidad de muestreo la institución educativa. Las 
muestras se estratificaron según variables de interés (tipo de 
institución, tamaño de las mismas, región geográfica). 

El diseño y validación de las pruebas han estado a cargo del 
Instituto de Investigaciones para el Mejoramiento de la Educación 
Costarricense (IIMEC) de la Universidad Católica de Costa Rica, 
las direcciones regionales y la División de Control de Calidad del 
Ministerio de Educación Pública. En 2006, la medición nacional de 
aprendizajes se administró desde la División de Control de 
Calidad y Macroevaluación del Sistema Educativo (Departamento 
de Pruebas Nacionales), órgano funcional del Ministerio de 
Educación que aplica pruebas tanto para el sistema de educación 
formal como para el Subsistema de Educación Abierta.  

La División de Control de Calidad produce informes diferenciados 
de resultados para autoridades superiores del MEP, autoridades 
regionales y escuelas, incluyendo padres y alumnos. Asimismo, se 
producen informes técnicos para investigadores y profesionales 
académicos, así como para la prensa. Pero los resultados de las 
pruebas han tenido poco impacto en las decisiones de política 
educativa al nivel nacional, con excepción de las modificaciones 
específicas realizadas sobre los temarios de evaluación o sobre 
las pruebas mismas. 

Pese a haberse instalado una verdadera cultura de evaluación en 



el país,  los datos recogidos por las pruebas anuales no han sido 
utilizados mayormente para la toma de decisiones de política o 
para el diseño y mejoramiento de programas orientados a elevar 
la calidad de los aprendizajes. 
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